
NUA^. 307.-1[IERCOLES 27 DE DICI1^ñ9BRE DE 1096

DZ£ LA

^ROVIN f GIA DE CbRDOBA
Artículo 1.° Las leyes obligarán en la Península, islas

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
SUSCRIPCIóN PARTICULAR

si en ellas no se dispusiese utra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el día en que termina la inserción de la z^x aóxnons Pesetas. Fuztas na cóxnoBePesetas.
iey en la (^aceta uficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eacusa de su Ua mes. . . . . 3 Un mea. . . . . 4
enmplimiento. Trimestre.. ... 8 28 Trimestre. ... 11 25

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no Seis meses. ... 16 50 Seis meses. ... 22 50
dispusieren lo contrario. -(CGdigo civil vigente). LTU año. . . . . 33 lin afio. . . . . 45

Reai decreto é Instrrccción de 24 de Enero de 190ó.-
Artículo 23. Las Corporaciortes provinciales y municipa-
lesabonarán, en primer térmiuo, al l\otario 6 Notarios que
autoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplementos adelautados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los peri^idicos ofi-
ciales, cuidan^lo de reintegrarse del rematante, si lo h,rbie
re, del importe tutirl de los referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispuestu en la regla 8.° del art. 8.°

^ ^ .T-^T.E O^^ICIA^L

^Pr^s^^cncia ác^ ^ocse ĵa ^c ^ir^istr^s

(Q^aceta del dia 28 de Diciembre.)

S. ^, el RFy (Q. D. 4_) Y Augueta

Real Fami?ia ccntinú}^n en esta Corte

ein novedad en ^u importante salud,

REAL DECRF,TO

En el ezped^ente y autos de compe•
tsncia suscitada entre el Gobernador
de Atmsris^ y e1 Juez de instrucción
de Jérgal, de los cuales resu'.ta:

Que en escrito dirigido al mencio•
nado Juez denuncib Juan López Gar•
cfa, vecino de Nacimiento, que en lfi
de Julio de 1!)0`L se presentó en su ca•
sa el guardía municipal Josó Ay ala,
egigiéndolo por orden do1 Alcalde dog
dosé Gómez que firmase un papel que
llevaba eacrito para renunciar el de•
nu$ciante el cargo de Alguacil del
Ayuntamiento d® dicha población, á
lo que contestó que no podía accedar;
Que el guardia se marchó, y volvió
^u seguida con la misma eaigencia,
apercibiéndole que de no ®fectuarlo
tomaría el Alcalde otras medidas; y
c0mo taapoco sstisfizo sus deseos,
volvió tercera vez, en unión de su
compañero Jotib Garcia, loe cualea,
a1 llegt^r á casa del denuaciante, ls
ordenarcn que 1ea entregase la gorra
de insignias, cn nombre del Alcalde,
y fuese con ellos detenido á la cár-
ce], intentando el Jo^é G^rcia darle
una bofetade, por lo que la espo-
sa del egponente les rogó qu• no
le pegasen y no le llevaaen á la
c^rcel, siquiera atendiendo que ella

Número sicelto, 40 céntimos de peseta.

Se ynblica tedos los Qias, c+aceyto los doming^os.

NOTA INIPOR,TANTE.-Inmediatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios recib^rn este I3oL^•rIx dispon-
drán que se fije un éjemplar en el sitio de costumbre, don•
de permanecErá hasta el recibo del número siguiente.

ne encontraba Enf+^rmA de algún cui

dado y en et•tado de embarazo bae-

tante avapzado, necesitando de la
asistencia ^ cuidadoN de su eeposo;

ruega quo da:+atendieron, cometiendo
la arbitrAriedad de L'evarle á la cár-

ce;, donde permaneció hasta las nue•
ve de lcc noc^lte, qus le pusieron en ti-

bertad, ©ntregándole en ol acto un

oflcio del llcalde en que le cornu-

nicaba su suapenaión de alguacil del
Ayuntamiauto y de encargado del re•

loj de torre.
Alegaba el denunciante quo los he•

chos relacionados por él eran consti-
tutivoa de varioe delitos, ó sean sl d0
arrancarle de ur^ modo violento la re-
nuncia de los eapresados cargos, que
obtuvo por acuerdo del Ayuntamien
to; la pribibn arbitraria llevada á ca•
bo en su persona en virtud de diapo •
siciórr d®! A'.calde, por negarse á. re-
nunciar, y el de la pr®varicación, por
haberle euspendide de una manera
injusta de Ioa cprgos que venia ejer-
¢iendo; y solicitaba, entre otro3 par-

ticulares, que fuese reconocida su
mujer para quo se certificase del esta-
do en qne se hallaba, ast como do los
resultadoa fatales que pudíera origi•
naria ]a detención arbitraria cometi-

da ante elta:
Que el Alcalde de Nacimier]to diri•

gió á su vez una comunica ĉión al
Juez municipui del mismo pueb:o ma-
nifest^indole qu© había mandado dete•
ner áJuan Lbpez Gr^rcía, alguacil sus-
psuso de1 Ayuntamiento, por habar

desobedec•ido marcada é i^sistente-
mente disposiciones d© la Alcaldia,
habiendo hecho entrega de la gorra,
como demostraeión palmaria de su
renuncia, antes de cump!ir los man•
datos; herho qus el Alcalde estima co•
mo desobedicnc:a á su autoridad, y

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publiczr en
los I3oletinea oficialés se han de remitir a] Jefe político
respectivo, por cu3ro conducto se pasarán á los editores de
los mencionados peribdicos. ^

(Ordeues de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrechs
responsabilidad, de conservar los números de este Eor.x-
TIN, coleccionados para su encuadernación, quo deberá ve-

I rificarse al final de cada año.

^ ADVEaT$^cie.- Conforme con la condición 4 a del
pliego que ha servido de base para la snbasta, no so in-
sertará ningún edicto ó anuncio que sea á instancia ds
parte siu que abonen los interesados el importe do su pu-
bLcación, ó garauticen el pago, á razóu de 26 cÉntimos

^ por línr•,^ ^, parte de ella, y la oenta de ntímeros sueltos á.
^ f() Cittti1110s.

que por conatituir delito denunciaba:
Que con motivo de esta denuncia

de: Alcalde practicó ol Juez municipal
dili^enciaa por las que s^= supo habcr
fE^lio^,ido Isabel ;!'i^.rtYnez Contreeas,
mujer del denunciante Juan López
Garcfa, á conaecuencia, en opinión
del ^iédic,o titu!ar, de un siacope pro-
ducido en el acto do un parto proma-
turo:

Que remitidae estas diligencias con

la comunicación del A'caide que las

motivb al Juzgado de instrucción de

Jérgal, y uniáas á la causa incoada

por la denuncia de I,ópez Garcfa, se

practicaron otras di!igenciss y dictó
el Juzgado auto ds procssamiento

contra los guardias municipales Gar-

cía y Ayala, por sntender que contra
ellos aparecí^n indicias de criminali-

dad por la muerte de Isabel bdartí-
nez:

Quo el Gobernador de Almeria, á
instancia del Alcalde de Nacimiento,
y de acuerdo con la Comisión provin•
cial, requirió de inhibición al Juzga•
do en la causa que inatruía con moti-
vo de la suepensión de D. Ju^n Lápez
García en el cargo de Alguacil de
aquel Ayuntamiento, citr^ndo como
viatos el art. 2.° del Rea,l decreto de 8
de Septi^mbre de 1887, csl apartado
2.° del art, 74 de ]a ley Municipal y el
112 de la 1ey espreeada, y fundár^do-
se en que, si bien es cierto qua la ley
atribuyo al Ayuntamienta ei nombra-
miento y separación de sus omplea-
dos, no lo es mauos qus e! A.lcalde, en
representación de aquél, puede ha-
cerlo en casos de cierta urgencia,
p:.ra dar cuenta á la Corporación en
cuanto se reuna, sometiéndose 1a me•
dida á su decisión definitiva, 3* de
todas suertes la suspen,ión de que se
trata es un asunto puratuEnto admi-

nistrativo, puesto qae la autoridad'
1lamada á dilucidar si entrr^ en las
atribuciones del Alcalde decretar la
suapenyión era la del requirent®, co•
mo superior jar^rqcico, aGtO la cuat
han de deducirse Ias reclamaciones
ccntra dec:e;iones ó acuerdos de loy
Alcaldes y Ayuntamientos; pero de
uinbún mado compete é3ta rl los Tri-
bunales de ju5ticia, cuya inmittión

en el asunto es á todas luces improce-
dente:

Quo sustanriado el incidonte der
eornpetencia, el Jne^ dictd auto sn
que Fostuvo su jurisdicción; y habien-
do ineistido el Gobernador, resultó
conflicto, y recayb en él Real decreto
en ol Rentido de dec!arar la compe-
tencia mal formada, que rio habfa lu-
gar ó, decidirla, y respetar lo acor-
dado:

Quo subsanado el defecto cometido
en la sustanciación del incidente, Fe
efectílo éste de nuevo en parte, y dic-
t6 el Juzgado auto en que se declaró
competente, aduciendo que induda-
blemente el Gobernador habia eido
m;tl informado, pues el sumario prin-
cipa!mente se seguía por ]os detitos
de detención arbitraria y homicidfo
por imprudencia, indiscutiblemente
de la competencia de la ,juriPdicción
ordinaria; y Ai bien denuncióse tam-
bién el hecho de habsr sido suspenso
en su cargo de Alguacil el denuncían-
te, es tal la conexión que exiete entre
aquollo y esta para poder d®dticir ei
hubo ó no responsabilidad por parte
del ^ lcalde en cuanto á lo primero,
que no hay términoe hllbiles para as-
pararlos, y por consiguiente, con
arreglo á 1o dispuesto en el art. 17 de
la ley de Enjuiciamiento criminal co-
rresponde su conocimiPnto á la juria•
dicción ordinaria, eiqniera^ al decre^
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tar su suspen^^án obrara dentro del

lfmite de sue atribuciones; cuestión
que, á no ser por lo referido, corres•

ponderia previamente declarar á la
Autoridad adminietrativa, sin que pa•

ra ello tengan aplicación al presente
caso las dispoaiciones alegadas por el

Gobernador en su oflcio de requeri
miRntO:

Que el oficio del Juzgado remitien-
de el auto y requiriendo al Goberna•
dor para que dejase expedita au ju•
risdic,ción, 6, de lo contrario, tuvirae
por entablada la competencia, se re-
cibió en el Gobierno civil de Almeria
e130 de Julio de 1903, , el Goberna-
dor no adoptb resolución respecto de
insistir en au requerimiento ó desistir
de él haeta e16 de Jutio de 1904, dia
eiguiente al de la eesión en que la
Comieión provincial emitió su dieta-
men :

Que el Gobernador, de acuerdo con
la ezpreeada Comisión provincial, in•

BOLETIN OFICIAL D8 Lrl PBOPINCIA DE CORDOBA

do de inatruccibn de Jérgal á conso •
oueucia de haber denunciado ®1 Al•
guacil da la Corporación municipal
de N+^cimiento, Juan Lbpez García,
que se había tratndo de obligarle á
presentar renuncia de su cargo; oe te
había áetenido arbitrariaments, y le
había suspendido el Alcalde en el ear•
go de Alguacil y de encargado del re
loj de torre:

2.' Que no obatante comprender
esto• particulares ]a denuncia ezp.re-
^ada; habereo unido á la causa otra
denuncia por desobediencla del Al-
guacíi al Alcalde, y haberae practíca•
do diligenciaa encaminadae si eaclare•
oer la reeponeabilidad que pudiera
derivar$e de la muerte de la mujer del
Alguacil denunciante, la preaente
competencia, dadoo loa términoa del
oflcio de requerimiezto, ablo verea
acerca del hecho concreto de la eua-
pendián del ^lguacil por el Alcalde,
y en eatos precisoa tErminea debe es-

de a'gunoo da los electos por los mis• :
mos distritoa el dia 12 del pasado mes ':
do ]Toviembrv: '̂

Reaultando que en el plazo legal ^
que el art. 4.• dol IRaal dncreto de 2!^

de ^iarzo de 1891 habilita para lae ^

raclamaciones, se produjeron varias ç
por el e{ector de d ► cha ciu:iad don Al- `
fonss Alcaide Raena y por el de la ^

misma claaa don Juan Vi•^o; Alcaide ;

contra la9 elacc`ones en !os di^tritos {

2.• y 3.° y la capacidad de los Cor.ce r
jales eiectoa don Antonio Núfl °z Are ^

aas, don Juan Urb^^no Gutiórrez y;_

don Jo3é Delgado Luque:

Reaultaado que en apoyo de eu pre•
testa contra repetida vali3ez, el re
clamante don Alfoneo Aicaide Baena
aduce la infraecibn del art. 29 del
Real decreto de adaptación d® d de
Noviembre de 1890, on cuanto por el
Presidente y mayoría de la Mesa elec•
toral de la sección 3.` del distrito 3.• ^
del ref©rido término asuuicipal se re• ^
chazaron los ♦otes de veintiún elec `
toree dé la miqma sección por dudas ^

de 1880, l7 de Octubre de 1887 y a
do Junio de 1888, entre otrae, puosta
que, según la c^; tificacióa que pre.
aentaba, habia Rido nombrado aquel
4dmiaiotrader dsl ramo de cor..sumoa
®n la zon.a n;unicipal el 18 d^ No-

viembre prósimo paeado, on cuyo

mismo día Re po^es^ocá del cargo:
Rasultar.do que la r©clamación de

don Juan dicos Alcaide se oncamina-
ba á la incapacitación del antñdicho
Concejal olecto don Antonio NúHea
Arenas ' á la de don José Delgada
Luque, porque el primero t^o flgura-
ba avecinda3o en La Rambla hasta
1902, según certificación de la 8ecre•
taria municipal, que presentaba, y
porque e! segundo no sólo aparecía
ain empadronar en dicho t8rmino mn-
nieipal Aine que resultaba i nscrito en
el de la villa de Fernán•Núñez, de
1904, y con aiete alios de residencia,
por loa cua'ea defectos se hallaban
ambos comprendid^s en e1 cafio dein•
capacidad que por falt,a de una do lae
condicionos requeridas por el f:rt. 41

sistió en conaiderarae competente, re• ^ timarse planteada y entendorse su
eultando de lo eapuesto el presente ^ resolución ein perjuicio de que el Go•
conñicto, que ha aeguido sus trámites: 1 bernador reqxiera •obre los otroa p.r-

Visto el art. 74 de la ley Mnnicipal t4 ticulares de la cau^a ai lo estimare
vigente, con arreglo aí cual, para el r oportuno:
cumplimiento de las obligaciones de s,° Que la ^uqpenaión ^ aepara•
los Ayuntamientos, corresponde á ía- ción de lor emploados de los Ayunta-
too muy eapecial^n®nte ]as atribucio• mientop y agontea de la Administra-
nea siguientea: ^2.' Nombramiento de E ción municipal ee materia e^encial•
aus empleados y agentes en todos loa . mente adminietrativa, y á lao Autori•
ramoe. Los agentes de vigilancia mu dadea de dicho orden eorrssponde en
nicipal que usen arnaas dependorán el caoo á que eate confticto se refiere,

no justificadas sobre la identidad per ^ do la iey ^íunicipal determinan lae
aonal de los mismoa, exigibndoles laa ` que ee reclaman conforme^á lo declr
cédula• peraonalea y oponibndoee, ^ rado por la Roal orden de 2 do Octo•
por último, á la computación de sus ^ bre de 1903 y de8nido por las senten'
votos reepectivoa que, aegún lae can •? cins del Tribunal de lo Contencioso de
didaturas abiertas prerentadas por el ^ 9 de Julio, 17 de Noviembre de 1
miemo reclamante al actd de la vota E y 17 del m^smo mea del 1897:

^

cióp, donde también consta ^a protes- F Reaultando que notifcadus laa pre'
ta del n<iemo, hubieran modificado el f csdentes rectamaciones á los iatere•
escrutinio general y decidido á su fa• ^ sados doa Juan Rsfael Prieto Galán

ezclusivamente del Alcalde en su no sólo reoolver éi ol Alcalde tenía ^ vor la proclamación para ol cuarto í y don Augel Bia.aico CNb»llo, por sí Y
nonabramiento y eeparación^: i fACUltadea para auspender al Algua- ^ luáar de don Fraoeiseo Salas Reina, ^ en gombre de los proteatadoa ezpusie•

Visto el caao 6' del art. 914 de la { cil y ei la euapenaión fuA procedents,
expresada ley, según el cual correa• ^ sino también sRatigar la eztralimita•
pondo al Alcalde, como Jefe ds la Ad- cibn en que aquél ha^a podido incu-
ministración municipal, dirigir y vi- ^ rrir, ealvo el caao de que ostimassn
gilar la conducta de todos loa depen-
dientes del ramo de policía urbana ^
rural, castígándolos con auspenaión
de empleo y sueldo hasta treinta dias,
y proponer su deatitución al Ayunta•
miento:

Visto el art. 182 de la misma ley,
que dice: ^Cuando et Alcalde, los Te•
nientes ó loe Concejalee de un Ayunta-
miento ss híciasen cu;pables ds hechoe
ú omisiones punible^ administrativa-
mente, incurrirl^n, sagún los cacoo,
en las penas de amonestación, aper•
cibimiento, multa 6 suepenaión»:

que lo fub por un eolo voto de ma ^ roa:
^eria: 1.• Que la nulidad de las eleccio•

Resultando que psr el mismo recla• ^ nes en 1oe distritos 2° y 1', por la des•
mant• don A^fonso Alcaide Baona se proporcionalidad de Ccncajsles asi^

que, excediondo de una falta admi, protoetaron do aulidad las elecciones ^^nados á los- mistr•os no es imputable

niatrativa, revostia los earacterea de ^ del diotrito 9.•, por reau+tar despro• ^ á las úttimas eleccienes Pino á l04

dslito; y ^ porcionalmento a9igaados los Cence ^ atuerdos municipalea de 1890, por lo

4.• Qus ae estA, por tanto, en uno j]aloa para el miamo, con infraccibn y que la proviaión actual de vacantes
a ael ari. ii aei rec^taao aeai a®creto, de loR casos en que, ppr eacopción, P•

^ pueden loa Gobernadorea promover r de la Real ordeg de 7 de Julio de

contiondas de competsncia en loa jui• ^ 1887, pueyto quo taniendo ol mencio-
; cios crtmale3; nado dietrito 2.°, por iguai modo que

ordinarias y eztraordinarias ha ten^-
do que si^jetars® á las prescripcionee
del art. 14 y no á las del 13 dAl Beal
decreto de adaptación, pueeto que w

K Conformíndome con lo coasultado ^ el 1.•, menor número de electorea que ^ contraria eigt^iiicnría una agtempo'

^ por la Conioión permanente del Con• ^ eI 8.•, reaultaba este con un Coneejal ránea división en dietrito3 dpl tér^l'
° menos que cada uno de aquelloa, y se ^ no municipal contra lo terminante"sejo de Estado ,

Vengo en decidir sstr, competencia ^ habia por tanto incurri:do en el caso ^ mente +creceptuada por io ĉ a:ticulo8

á favor de la Adminiatración, y lo , de nulidai que declara el ú?timo pL 88 y 39 de la ley Municip^^l;

^ acordade. ^ rrafo del mismo art. 13: ^• 2.° Que tampoco procedo la anu'
Visto el art. 3.• del teal decrete de ^ Dado en Palacio á veiatR y tres de ^ $esultando que por repetido seiior lación de las elecci:oneA en el distrito

8 de Septiembre de 1887, que prohibe ^ Diciembre de mil novecientoa cinco. ^ Aloaide Baena se proteataba en la 3.° por los hAchos acaecidos sn su eec•
á los Gobernadorea promover con• ,-ALFONSO.-El Presidente d®1 Con• ^ misma reclamxcidn contra la capaci• cíóa 3.`, toda vea q^ie la repuled de
tiendaa de competencia en los ^uicioa ! Qejo do biinietros, Segismunde Moret. ! dad de los Concejales electoe en el ^ los 19 olectores por 1a mayorla de la
criminalea, í^ no aer que el castigo ^ u ^ mismo distrito 2.° don Antonio Núñez

, ( Qa•eta„ del día 44 da Diciembre.) ^
del dslite ó fa,ta ha^a rido reservado 3 Arenae ^ don Jaan Urbaco Gutiérrez
por la ley á los fuocionarios de la Ad• ,-',--^_^_-^^.._^_ __-_ 1 porque, comprendidos en el acuerdo
misistración, ó cuando en virtud de ^^ adoptado por eeta ComiHión provin•
la miscna ley deba decidiree ror la Au• ^ +^obierno C1V11 ^ cial en 10 de Junio del reaente añoP ,
toridad administrativa alguna cuea• ^ ns Ls ^ aegún ol Bo[.^T>lx 0>H^iCI<AL de la pro•
tión previa de la cual dapenda el fa• p^pV^^C^A OR CORDOBA ^^incia que presentó,^continuaban com•
llo que loa Tribunales ordinarios ó es• ^ prendidoR en el caso 5.° del art. 43 de
peciales hayan de pronunciar: ' piresclar núm. ^488

la 1ey Municipal, como fladores eub
Viato e l art. 17 del mi^mo Real de- ^ ^ sidiarios del arrendatario de consu-

creto, que diapone que el Goberna• , El reffor Vicepresidents de la Co• ^ mos:
dor, oida la Comisión provincial y' misión provincial, con fecha 22 del Reault^ndo que por el propio seiior
deatre de loa tree diae aiguientee á la actual, recibido en este Gobiorno el Alcaide Baena, y en el a^sismo eacrito
recepción del oficio, dirigirá nueva día de ^hoy, me comunica sl siguionte de reclamación, se protestaba igual
comunicación a! requeride, ineíati®n• • acuerdo: ^ mente contra la capacidad coasejil
de ó noen eetimar$e cempetente: ^ ^Vioto, en sesión de 19 del corrien• ^ del elbcto don Pedro Gómez Rojae,

Coneiderando: ; to mea, el ezpediente de reclan<acio , como comprendido en el caso 3.° del
1.° (^ue la preaonte cueatión de 1 nsa contra la ♦alidez de la elección ^ precitado art. •13 da la dicha ley, y

competencia se ha sueeitado eon me• ^ de Concejalos en )oa distritoa 2.• y 3.• ^ ea el que tan repetidamente ae de8ne
tivo de la cauaa eeguida en el Juzga^ de la Rambla, y contra la capacidad , por laa ftealoa órdenes de 31 do Julio

ld®sa y la reclamacibr^ de las cédulae
personales se Kj^istó e1t,rictamente ^
los preceptos del art. 31 de repetido
Roal decreto;

3.° Que por igual medo resultab8
injustifieada la pretendida inc+apací•
dad de don A.ntonio 1\'ú$^z Arenae 9
don Juaa Urbano Gutibrrez porque el
acuerdo de la Comisibn provinciaí D°
era firme en cuanto habia sido apela'
do, según íae Roales brdenes de l9 de
Mayo de 1874 y 28 d• ^tayo de lagí'
tanto meaos pueato que no resultabe
la responaabilidad subsídiaria en 4°
ae fundó, desde el momento en que p°j
la certiflcacibi que presentaban ap¢
recia demostrado que el arrendatarlo
de conausos, don Antonio de1 B°a 6;
tiene consignadae en la Caja de D^p
sitos de eata capital 8.000 pesetae es
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E
afactivo metálico, por donde ae evi• €
dencia quH careciendo de fiador p^r• ;
$onal principaI menos puede tenerlo `

Ŝ

^uboidiario;
4.° Que d.e la misma manera re- :

sulta i:mpr Ŭcedente la reclamación '
contra la capacidad de don Pedro (Ié• '
mRZ Rojas porque debiendo referirse ;
esta al tiempo de la elección, como :
dice la Real o.rden de 31 de .Julio de ^
1880, que cita ei reclamante, no pue- j
de re^oiverse ahora 1a del protestaio ;
por refarirse á, hechos posteriores ú la ^
$lección y nn podurae, por tanto, com• ^
prender en ^as del art. 4.' del Resl ^
decreto de 24 de Marzo de 1901; y^
que, por otra parte, no pued• surtir ^
nue efectos on el caso del señor Glómez X
Rojas por referirae ú un cargo otor-
gado por una empresa particular, cu• .
yo centrato termina en 31 del co-
rriente mes, según la certil3cación ^
praFPntada, ^ • ^

ó.° Qua en cuanto á las otras in • F
capacidades dal don Antonio Núñez ^
Arenae ^ don Jo►é Dalgado Luque^ ?
aparece ya de igual mado sin funda- ^
mento que la® justiflque, pueeto que ^
el primere sobre resultar contribu. ^
yente en ]a La 13ambla y po9eer un ^
titulo profe9ional aparece empadrona• f
do ea la mísma en 31 de Diciembre $
de 1902, con un afio de residencia an• y
ticipacla^ por igual modo que el sa• :
gundo, aunque no apareciese empa- ^
dronadó era asimiamo contribuyente ^
y natural 9 ve.^.ino de la misma po- ^
blación, en cuvo Censo electoral apa• ^
reCe con las condicionea de elector y'
elegible; clerluciéndoae por consecuen• ^
cia que amh:^s reunen integramente f
las condicioneK del art. 41 de la ley ^
Municipal para ser etegibles antes da ^
tomar posesión de euR cargos: ^

Ilesultando que por el antedicho 1
don Juan Ra,faal Prieto Glall^n, y me• ^
diante escrito directo á esta Comisión i
provincial, sa han presentado certifl• _
caciones de lrt Secretaria municipal ;
de la Rambla referentes ^i la infor• ;l
mación abierta ante ]a Alcaldía de ]a ^
misma, ú la falta ds empadronarBien• '
to en ella do catorce de los electores F
rechazados y á la inscripción de otros :
cinco en las listaa e!ectoxales de San ^
taella en el prekante ^fio, juatíñcán• >

Visto^'os articulos 9,° y 16 de la `
ley l^lectoral, 29, 31, 14 y 11 dei Real `
decreto de adaptación, 38, 39 y 41 de ;

la lc^' Municipal y Rea?es órdenes ci ;
tadas por los reciamantes é impugna- ^

dores, ari como }a de 27 de Noviem- ^^'

bre de 1890: F
ConsiderQndo que conforme a? acta '

de la votaclón ante ia ^esa df^ la sec- ?

ción 3.' del clístrito 3.° de La Rambla, t

§
de 2 de Eebrero de 1884, erto se en• j
tiende cuando las causas da las i:nca- ^
pacitaciones no persieten al tiempo de ^
la nueva elección, por lo que, y des• ^
de el momento en que se jsistifica la ^

1
$or Viguera, acordó atender la récla-
mación de don Atfonso Alca^de Bae-
na, en cuanto ó. la nulidad, que se de-
clara, de la elección de Concejales en
el distrito 3.° del Municipio de la Bam-
bla, por resultar justiflcada documen-
talmente la negación arbitraria de los
derechos A votar de diecinueve elec-
tores inscritos en las liatas correspon-
dientes á la sección 3.a del mismo dis-
trito;

Desestimar ]a otra reclamación del
miemo seíior A'caide, en cuanto á la
nulidad de las elecciones en el diatri-
to 2.°, que se declaran válidas, por
no a.dolecer de ningún vicio sustan-
cial que las invalide;

Declarar incapacitados á don An-
tonio Núíiez Arenas y don Juan Ur•
bano (lutiérrez, por resuttar cempro-
bado con certiScación bastante qne
persi.stían al tiempo de su útti.ma el®c-
ci.ón las causas por las que fueron in-
capacitados por esta misma Comisión
provincial en 10 de Junio del presen-
te atio;

Declarar capaz por ahora para el
ejercicio de su cargo á don Pedro (^ó-
mez Rojas, por haber eobrevenido la
incapacidad que sa reclama con pos-
terioridad á su úttima elección;

Daelarar, por otro concepto, inca-
pacitado ^ don Antonio Núflez Are•
nas, así como á don José Dalgado Lu-
que, por no contar el primero cuatrot
años de residencia anticipada ú su úl•
tima elección, y reeultar que el ae-
gundo no es vecino de la Rambla, si-,
no de Fernán Núíiaz, en cuya rectiñ•
cación padronal de 19^4 aparece co•

permanenci.a de esas causas como por

don Alfoneo Alcaide Baena y docu-
mentalmente ae justific^ que don A^n-

tonio T^úñez Arenas y don Juan Ur-
bano C3utiérrez permanec^n en e: mis-

como único documento est1mable en ,^ mo estado de raspcnaabi^id^s.,l que por

cuanto á su fé, aparece contr^sdicción `; $adores subsidiarios se Facnrdó por
mar.ifi sta entre las r^^^o^^es Nducidas ; esta Comisión provincial en 10 de Ju.
por l09 IntPrventores de aquella, `, nio úttimo desde ese mist^:..o rnom©nto

puesto que, si reconocieron iumedia- >: aparece coLSideracia la pe^•aistente in•

tamonts ú los electorea rechazados co- ^ capacidad de los mismos sin qua ob3 •
mo inscriptos en dos Cenpoa, no po- te la alegacidn de falta de firmeza del
dían asegurar al miemo tiempo que ^ acuerdo refarido que por don Juan

los desconocían en sus pereonas como
electores de La Rambla y de dicha
seccibn, en cnyo ejemplar c®rtificado
d® listas aparecian y por el que úni-
caments se acredita el dereche á vo- ^
tar, según el art. 29 de precitadc Reat r
decreto; deduciéndose en cousecuen• }
cia que !os motivos de iri^e dudae man- ^
tenidas no fueron racionales: ^

Coneidernndo que los dncumentos ^
ú^timsmente aducidos por don Juan ĉ
Rafael Pi^ieto Galán, sobre que, en ^
cuanto á la información testifical se ^
refier-, son nu?os por no abierta ante
el Juez de in^trucción del partido, se
gún las. Reales órdenes de 27 de Fe-
br^^ro de 1838 y 26 de Junio da 1890,
resulta que toJas ellas sa encaminan
á demostrar que los fundamontos de
la mayoría de repetida Mosa eatriba-

ron, mús bien en las dudas sobre el
derecho de votar que sobre la identi-
dad persoaal de los electores, por lo
que, y teniendo en cnenta que ]ae lis•
tas definítivas, una vez publieadas,
no pueden rectifi ^arsa sino en el tiem• ;
po y forma que pre>,cribe ®1 titulo 2,°
de la ley Electoral, y sin que por tan• ^
to pueda s®rvir para la privación in• ^

Rafael Prieto Glalán se aduce, puesto
que por prescripción del párrafo 2.°,
articulo 11 del Real decreto de 24 de
Marzo de 1891, los acuerdos apelados
de estsas Comiainnes adquierE^n el ca-
rticter de definitivos á ios sesenta
días, ya bien pasados de ta apela-
cián que no resuelva la Superioridad:

Considerando que las incapacida-
des eobrevsnidas después de ta elec•
ción no pueden comprandcrse entre
las de que ss ocupa el art. 4.° del
Real decreto de 24 de Marzo de 18; ► 1
sino entre las del párrafo 2.°, articu-
lo^ll de la miyma Rer^l diapo^ición,
por lo que reeultaria estemporánea
la resolución que se adoptaso respec•
to ^ la de don Pedro GFÓrne, llojas
por sobrevenida seis días después de
la e',ección:

Considerando que las incapacida•
des también reclamada9 por don Al•
fonso Alcaida Baena y don Juan Ví•
cos contra don Antonio Núñ9a Arenas
y don Joaé Delgado Luque, 5on esti-
mables, en cuanto se demuestr.a por
los documentos aducidos qcle el pri-
mero no cumple lós cuatro años de
residencia anticipada hasta el 3l dal

just.ficada del dsrecho de votar, que ^ pre^e mea por lo menos, sin q^.19 res•

anufa las eleccienes y que dc^ñne la i pecto al sa ĥundo pueda justili<;arse la
Real orden de 24 de Enoro de 1884; ^ preegistencia de esa condicíón eu nin•
tanto más cuanto que en la elscción ^ gún dia, toda veti qus re9ulta empa•
de que se trata inflaye notablemente • dronado en e? pueb'o ds Farii^n Nú-

^
en el resulta:lo del escrutinio y de la ^ ñez con siete años da resi^9.snc^ii^ anti-
proclamación de los Concejales en el 1 cipada, sin que obsten las cozdicio-
tercer distrito y en el derecho que ^ nes de contribupentes natur.lles de la

or ei espíritu de la 1®y so concede á^ Rambla, ni la ostentaci.ón da?•título
doAa or tal modo lae racionriles sos• ' p

p ^ las minc^rías: ŝ profeaional del primer;,, p^tosto que

sa se desuertarona m ayaor1edeac^a de !
ConSiderando qua la anu!a.ión de

p p p : las eleccionea en et distrito 2. de la
esos dieciuuevo electores que, por ; Rambla, que por dou Alfonso Alcaide
otra parte, habían abandonado la po ; Baena también so preten3e, es impo-
blación mucho antes de la hora en
quP, cou aujecíón extricta al art. 31 ^. sible dec:ar^^rla, porque la despro-
•del Real decreto do ada tación debía

porcionalidad del númsro de Conce-

p ' ' jales en cada distrito ^ao proviene de
resoiverso aquel incidente; y que aua ,^ acuerdos municipales anterioros á la
En el aupuepto de su re^o ución favo•
rable no hubiera sido posiblo la ♦

ota ^ aleccióa, aino de los que se adoptaron

ción de los huidos, ante el t®mor tal ; para las de 1890, por cuyo motivo re-
vez de que por el seiior Juez do ins- ; sultan inapstables las prescripciones

trucción casualmente resonte en las k del art. 13 del Real decreto de adap-
' p # t 'ón ni las da las Reales órdenes ci•acI

mo tal vec^no y con sieta años de rn•
sidancia;

Desechando por igual mayoria el
voto particular presentado en contra
por el Vocat aeñor Viguara, y que sa
pub'ique el precedente acuerdo en el
BOLETII+T OFICIAL de la pTOVlIICia deII-
tro del quinto día, según dispone el
art. 6.° del Real decreto de 24 de Mar-
zo de 1891.

Dios guarde á V. S. muchos aiSos.
Cdrdoba 22 de Noviembre de I90^.-
El Vicepresidente A., José de Vigue-
ra.-Ei Secretario, Angal 1fé<aría Cas•
tiñeira. ^

Lo que se publ.ica en este perió3ico
oScial para general conocimiento p
en cunaplimiento de las disposioiones
vigentes. •

Cbrdoba 26 de Diciembre de 19J5.
-E1 q-obarnador, Jos^ SANMAgTfr1.

Ayunt^xni®nt^s

CABRA

Nfim. 8482

Don José Vergilloa $omero, Alcalde c^nsti_
tncional de estn oiudad.

Hago saber: que aprobado por la
8uperioridad ol pliego de condiciones
que ha de servir de base para la eu-
basta de las obras de reparación de
estas Casas Consistoriales, se ha seña-
lado el día que haga treinta despuéa
de publicarse eate anuneio en el Bo-
LETIIZ OFI(;IAL, á las doce de su ma-
ñana, para que tenga lugar en el dee•
pacho de la Alcatdia la referida sit

g
Casas de Ayuntamiento, ae intenta• =

8o identificar lae personalidadee de f tadas
por el reclamante, sino las del ^ Considecando que las Comisiones

aquélloa: t a!tículo 14 del mismo Real decreto x provinciales están facult.cdas por la

Resultando que compulsadas por ^ qu® no ha derogado á los 38 y 39 de ^ Real orden de 27 de Novi®mbre de

esta Comisión provincial las litltas `. la ley Municipal: ^ 1890 para anutar elecciones munici-

electorales de la Rnmbla aparecen ^
Considerando qus si bien las inca- ^ pales cuando, como ocurre ahora,

inscriptoa en las mismae vointe d• loe ',^ psaidades acordadas para et desempe• 6 tienen pruebas, no destruidas, de abu-

electores sobr® uienes rec1ama don ^: íio de cargos obtenidos en elecciones ^ eos é ilegali.dades;

Alfonso Alcaid Baena, faltando úni• ^ anteriores no pueden prevalecer con• ^ La Comisión, por mayoría de eeis
cameate el Glarcía López Juan, que tra los que con posterioridad se ob- ^ votos contrc^ los dos del seQor Q^ob^r-

no aparece con el aegundo apeilido: ; tengan, como deelara la Real orden nador civil Presidente y del Pocal ee•

> ninguna egcepci.ón se establece en el
; art. 41 de la lsp Municipal p zra el
^ cómputo de los cuatro ar^o3 dj resi•
^: dencia anticipad^^., que por otra par•

; tn, y aun cuando se juitifica^3 por el
; don J:aá Dalg.^do L^zque, r=^s^xitaria
; entonci;s que nn ara vecino da la, mis-

f ma población, sino de la vi!1:^ da Far-

4 nán Núñez, conforms al párrafo 3.°

^ det art. 13 de la miama l^^y, que de-

= clara únicamente valederu la última
F vecindad declarada y la r^uu?ación

^ consiguiente de to^as las anceriores:
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^baeta, la cual se celebrará bajo mi
presidencia, acompañado del Conce-
jal que la Corporación deaigne, y del
Secretario del Ayuntamiento que da-
rá fé del acto.

Ei tipo para la subasta será el de
6.000 pesetas pagadaaen veinte y cua-
tro plazes iguales, durante el ejerci-
cio de !os presupuestos de 1906 y 1907,
no admitiéndose ninguna proposición
que ezceda de dicha auffia.

Para temar parte en dicha eubas-
ta debErán consignar previamente los
lícitadorea en ]a Caja municipal, en
la de depósitos ó en cualquiera de sus
sucursales la suma de 300 peretae,
importe del 6 por 1CU del tipo peñala-
do, en concepto de depósito provi•
eional.

I.a fianza definitiva consistirá en el

10 por 100 de la suma en que queden

rematadas las o>,ras, ]a que le será
devuelta á la terminación del cor^tra

to si no le resulta responsabilidad.

Laa repetidas obras se ejecutarán
en el término de seis meses, que em-
pezarán á eorrer y centarse deade el
eiguiente dfa de la adjudicación del
remate, siendo condieión precisa que
el conce sionario realice con ]os obre-
sos el contrato que dispone el Real
decreto de 2U de Junio de 1902, según
ee establece en la condición 5.^ del
plieg^, de condiciones, el cual, aeí co
mo el presupuesto de ]a obra, se ha-

^ Ila de manifiasto en la Secretari• mu-
nicipal,durante todos los dias y horas
hábiles, para que pueda aer egamina-
do por e! púbiico.

Las peraonas que no puedan con-
currir por sí al acto de la subasta, de
berán proveer á sus representantes
del correspondiente poder bastantea•
do por el Letrado de esta cindad don
José Redondo de Truoba.

Se hace censtar que ba transcu•
rrido el plazo fijado por el art. 29 de
la instrucción de 24 de Enero prógi•
mo pasado, sin que se hayan formu^
lado reclamaciones.

DebiF ndo verificarse esta subasta
por el sistema de pliegos cerrados, ae
entrega.rán éatoa, durante el plazo de
media bora que aeñ^ala la inatruccién,
á la autoridad qae ha de presídir
la subasta, sujetúndose las propesi-
oiones al siguiente

Modelo

Don . . . . . , vecino do . . . . . , con cé-
dula pFrsonal número. . , . ., enterado
del anuncio publicádo en el BoLETIN
ON'ICIeL de. ... ., para la subasta de
las obras de reparación de la caea
Ayunt. miFnto, asi como tamb:én de
las condicionee e.stampadas eñ el p?ie•
go qun se halla de manífiesto e^I la
Secreiaría municípal, ofrece veriff-
car l^e expresadas obras con sujeción
estric,ta á dichas condiciones, por la
cantidad de . . . . .

Cabra 23 de DíCiembre de 1905.-
José Vergíllos.-Por mandado de su
aefioría, Joaquín blera, Secretario.

VILLA DEL RIO

Nú m. 3483

Don bíanuel ?_ópez ílfedueiio, Alcalde pr:,si-
deate del A3untamiento consticucional de

- eeta villa.

Ho,go saber: que corforme al ar-
ticulo 4.° del Il^al deereto de 7 de Ju•
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nio de 1891 y 5.° de la iaatrucción de !

24 de Enero último, se arrienda ea ^
públira tubasta el arbitrio de pasos y;

medidas impuesto con carácter obli• Ŝ
gatorio para el próximo año de 1906, :
cuyo rcmate tendrá lugar en estas ;

Casaa Con^istoriales, de once á doce ?

de la mailana del undécimo dia al en í
que apa.rczca inserto el presente edic• ^

t0 P.n el BOLETIN OFICIAL de la pro^ ^

vincia, bajo el tip® de 5.000 pesotas. ;

El acto ser^$ presidido por mí ó por ;
el sefior Tenisnte Alcalde ó Concejal ^
an quien delegue, con asistencia de ^

aos á nivel y variacionee de caminoe
para servicio público y de particula•
res que motiva la construcción del
farrocarril de via estrecha de Peña-
rroya á P°ozoblanco, encontrándose
de manifiesto an la Secretaria de este
Ayuntamiento la dor,umentaeión pre-
aentada por la Sociedad Minera y)11e-
talúrgica de Peñarroya, para qu•
pueda ser examinada por cuantas
personas lo soliciten.

Hinojosa del Duque 23 de Diciem•
bre de 1905.-Ranón Parea.

3 anuncios, honora,,rias devengados
^ y auplementos adelantados por el
^ Notario ó Notarios que autoriceta

la sui-^^esta, escrituras, y en Rene•
^ ral, toda clasa de gastos qua oca•
^ sione la subasta y formalizacióre

^ d®1 contrato.
^ Art. 9.° El auunciu habrá de

contener los :pliegos de condicio•
^ nes del contrato, siempre qus la
- cuantía total da ©st® egcada de
^ t^0.0(lU pesetas.
^ Art. 23. Lae Corporaciones
^ provinciales y xnuuicipales abo-

narán, en primer término, al No-
tario ó r,7otarios que autorice»

^ las subastas, los d©rechoa por
^ ellos devongados ^ ?09 suplEUlen-

toa adalantados pc>r loe xnisrn -r
^ así como ias dereehos cae inser'
^ ción de los anuxlcioe en loá pc+°
^ riódicos oficiales, cuidando de re°

Integraree del rsma;;ante, si lo
^ hul^iere, del impc,rte total de loa
^ rafaridc:s gastos, de, cuyo cargo
' son, con arreglo á lo dispacsto e^

la regla 8.a del art. 8.°
JLas ^orporaciones ^provi^cia•

^ less y municipales Iao procsderáa
al otorgamiento de la escritura
de los contratos en que tal ins'

^ trumtinto púl^lico s® e^ija, sílt
^ que, en el acto de referencia, e:t°
^ hiban los rematantes el resgus^r•

do de habar constituído 1R fianza^
^ definitiva.

^ f^.-^^:^^ _^^,G:1C;Yt-__^^__ :^_--^-^

Er. la iml:renla dEi "I?^^rio d^^
^ CcírrGl:A^ ^^:tr2ĉos 1. ^. ^;r-. h^.ila&:
^ de ^eni;a los impresos sigruientes:

otro Concejal designado por este 1-^^^-^-^
Ayuntamiento. i p^gQUF ADI^INT^TRATIVQLas proposiciones se ajustarán al ^ ' ' "'
modelo inserto á continuación, y el ^
arriendo, en au caso, ó las condicianes F
que aparacen fijadas en el pliego y ta• ^
rifa que se acompaña al expediente ^
de su razón, el cual se halla de ma ^
nifiesto en la $ecreturia de este Muni
eipio; debiendo advertir que para to

mar parta en la Aubaeta es praciso

acompaiiar el resguardo del depóeito
previn de 250 peaetas, equivalentes

al 5 por 100 del tipo sEñ^:lado para el

remate, y que la peraona á cu^o fa•

vor ee xdjudique deberá prc$tar en el

térmico de diez días, desde que la ad•

judicacióh io eea hscha, la fianza de-
6nitiva de 1.50ii pesetas.

DE SU)y1INISTRO DE COftDOBA

Ir úm. 3481

A N UNCIO

Ei Counisario de (3uerra de primera ciase,
Director dtl Parque Administr^tivo da su-
miiistro de esta plaza.

Hace saber: que debiendo proce•
derse á Ia venta en eubasta oral da
ochocientos siete kilogramoa de hie
rre viejo y de trea kilogramos setenta
y cinco decágramos de latón viejo, asi
como también de ochenta y un kilo•
gramos de trapo de algodón, tresc±.en
tos seis del de hilo y sesenta y ocho del
de lana, se convoca por el present® ó.
cuantas peraonas deseen tomar parte
en dicho acto, que tendrá lugar el día
30 del actual, á]a^ hora de las doco,
e>z este Parque, calle de Tomás Con
de, núm. 8.

La^ proposicionea serán verbales, y
si hubiere dos ó más iguales, contén•
derán aue autor=^s entre sí durante
diez miauios, pnr pujas á la llana,
del tanto por ciento de la csutidad
ofrecida.

Córdoba 20 de Dieier^bre de 190b.
-Guetavo de la Fuente.

^
La duración del contrato será da ^

un aí^o, empezando á contarse desde
el 1.° de Enera á 31 de Di^;iembre de ^
18t^6, y el pago da la cantidad en que
la adjudicación tenga efecto se veri ^
ficurá en doce pluzos ]gll^il8a, deutro

de ios cinco primeros dias de cada ^

mes.
^Si en dicha subasta no hubiese re•

ma.te, se celebrará^ una ss;unda, bu- ^
jo ]as mismas condicioueN, por igual ^
tipo, en ic^gtica forma y á las l^*o
pias horas, á loa dicz días después, y
en ella se admitirán propósiciones por
las tres cuartas rartes del importe
que queda fijado como tipo de subas-
ta, c,djudicándese al que resulte me•
jor poator.

Lo qt^e se anuncia al público para
conocimiento de las per^onas que de-
sean interesarse en la subasta.

Villa dol Río 21 de Diciembre de
1905.-blanuel López Maduei^o.

D?edelo de proposión

Don....., vecino de....., mayor
de edRd, cen cédula perscnal que
accmpaIIa, acepta el pliQgo de condi-
ciones para el arrier;do del arbitrio
de p<: sas y medidas de esto término
municipal durante el año da 1906, y
ofrece. . . . . pesetas (en letra) como
precio de1_ contrato.

(Fecha y f^rxa da propouanxe.)

HII^ OJOSA DEL DUQUE
Núm. 8485

Dcn RamGn Perea Benavente, Alcnlde pre-
9idente del ayuitamianto couatitucional
de eata villa.

Hago saber: que por espacio de
veinte días, que comenzarán á con
tarse desd^e la publicación de este

edicto en el BOLETIN OFICIAL de la

provincia, podrán los Ayantamientoa
y particu?ares interesadcs egponer

ante esta Alcaldia las reclamaciones

que estimen pertinentes sobr® los pa•

R^i^O^áTA DE EXTREMADURA
TERCER ESTAI3LECIMIENYO

1': úm. 3480

.^v.r^-;o

Por dilación súpida en la tramita-
ción del egpediente respectivo, la se•
gunda subagta anunciada por Ia Re•
mcnta de Egtremadura en ;Vlorón (Se•
villa) para arriendo de terrenos el
prógimo dia 28, se celebrará el día
30.-E1 Teniente coronel Jefe acci•
dental, Francisco García Villar.

^^^^^`á^^ ^^ ^^^^i^^^^^^ ^

^-En apayo de la advortoacia ^
que sa haes en 1a cabeza de este
periódico oficial, y para major in-
i,eligancia da cuantos en el or-
den oficialó particular publiquen
anuncios, sea cual fuere eu pro-
cedencia, se insertan á continua-
ĉión varios artíe^alos del Raal de•
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
dlclanel^ sG COnsl^Blarán neCaBa-

riamente, antre otras, la obliga-
cibn del rematante de pagar los

^^S E^PED^El^^r
tes para guardss jurados.

Ĉ^DE ^T%°A^
de caud4les y de ordenación.

A^:^1^ ^ICE
á las amillaramientos de rtŝstica ^
urbana.

^ELAC^^I^TES
para el empadronamiento de Ju'"
rados.

REC^^®S
para Ia cobranza del impuesto d^
consumos.

^^.5 ^i-^IT.^^..5
para xa compra ^^^enta d? caba°
lit;rías.

DECLA.RACI^^^S
de alta y baja de in'ust.rit^l.

.

C^^^la^ c^e ^pr^n^lo
de se^undo ^rado, con arre^io ^
la Instl^ccibn de 26 de 1^bríl de

^ I9eo.

^ Imprenta del Dia7•io de CGr^lo^a•
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